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Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes , Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter.
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.0—Lit ; gnorancia de las leyes na excusa d.

su cumplimiento.
Articulo 8. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anulados que se mande publican

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa.
rin a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	 PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses . . . 21 Seis meses. . . . 28
Un año 	 . . . 40 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desierta"
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marra
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de' 1924.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán., en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la

subasta, los derechos que le correspondan loa suple.,
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente lot
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, al lo hubiere,
del importe total do estos gastos con arreglo a lc dis-
puesto en la regla octava del articulo e de este Regla..

mento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto II

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lag
Interesados el importe de su publicación u garanticen
el pago a razón de 110 pesetas línea o parta de

ella.

Fr

NUMERO 304.—SABAD O 31 DE DICIEMBRE DE 1938

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Junta Provincial de Abastos

Núm. 3.298
Declaraciones juradas de alcohol vinico

Por disposición de la Comisión
Interministerial del Alcohol se ordena
a todos los productores de alcohol
vinico de esta provincia, que, decenal-
mente remitan a dicha Comisión , Mi-
nisterio de Industria y Comercio-de-
claración jurada compresiva de los
siguientes extremos:

A) Capacidad de producción de
la fábrica.

B) Duracion y comienzo de las
respectivas campañas.

C) Existencia de materias primas
que tuvieren en su poder, cantidades
que deban recibir y procedencia de
de unas y otras.

D) Movimiento decenal de alcoho-
les y de materias primas.

Córdoba 26 de Diciembre de 1938.
Ario Triunfal.—E1 Goberna-

dor civil-Presidente, Eduardo Valera.
Valverde..

A udiencia Provincial
de Córdoba

Núm. 3.269
Don Fernando Moreno y González

Anleo, Secretario de esta Audiencia
Y como tal del Tribunal provincial
de lo Contencioso-Administrativo.
Certifíc:o Que en el recurso núme-

ro 14 de 1933, se dictó sentencia por

este Tribunal, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, es como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 7 de Ju-
nio de 1938.—Visto por el Tribunal

provincial de lo Contencioso•admi-
nistrativo los presentes autos segui-
dos a instancia del Procurador don
Ramón Jiménez Roldán, en nombre
de la Sociedad Anónima «Alsina
Graells de Auto Transportes » contra
acuerdo del Tribunal Económico ad-
ministrativo provincial fecha 30 de
Octubre de 1932, por el que se deses-
tima la reclamación interpuesta por
la Sociedad recurrente contra el
acuerdo de la Junta General de Re-
partimiento de Utilidades del Ayunta-
miento de Espejo, ejercicio de 1931,
siendo parte el Ministerio Fiscal por
la Administración.

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al recur-
so Contencioso-administrativo, inter-
puesto por el Procurador don Ramón
Jiménez Roldán, en nombre de la So-
ciedad Anónima Alsina Graells de
Auto Transportes, y en su consecuen-
cia se confirma la resolución dictada
por el Tribunal Económico-adminis-
trativo provincial en 30 de Octubre
de 1932 y a su tiempo devuélvase el
expediente con la oportuna certifica-
ción.—As í por esta nuestra sentencia,
definitivament e juzgando, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—An-
tonio Escribano.—José Eguilaz.—An-
tonio J. de Rueda.—P. García Coneje-
ro.--Francisco Marroyo.--Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-

celentísimo señor Gobernador Civil

de la provincia, para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL, expido el pre-
sente en Córdoba a 23 de Diciembre
de 1938.-111 Ario Triunfal.—Fernan-
do Romero.—V.° B.°: El Presidente,
José Eguilaz.

Núm. 3 303

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal PrOvincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por doña
María Casas Portero contra acuerdo
de la Comisión Gestora de la Exce-
lentísima Diputación Provincial de 15
de Septiembre • pasado desestimando
la petición de «pensión de viudedad»
solicitada por la recurrente como cón-
yuge superstíte del Ujier de la dicha
Diputación don Desiderío Majón Hi-
dalgo; y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coadyuvar en él
a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a

15 de Diciembre de 1938.-111 Ario
Triunfal.—E1 Secretario del Tribunal,
Fernando Moreno.

Reraustituriell de Registros de Ia Propiedad

Núm. 3.300

De conformidad con lo dispuesto
en el artículo segundo de la Ley de
5 de Julio último, esta Jefatura del
Servicio Nacional de-los Registros y
del Notariado ha acordado señalar
el día primero de Febrero de 1939,

como fecha en que empezará a correr
el plazo de un ario, para realizar la
reconstitución del Registro de la pro-
piedad de Castro del Río.

Lo que se hace público a los efectos
consiguientes.

Vitoria 23 de Diciembre de 1938.—
111 Año Triunfal.— El Jefe del Servi-
cio Nacional, José M. d Arellano.

Cuerpo Racional de Inellief03 de Mille8

Núm. 3.302
El Excmo. Sr. Gobernador civil de

la provincia, por decreto fecha 28 del
actual, ha ordenado se otorgue la
concesión del registro minero que a
continuación se expresa, al interesa-
do, mandando expedir a favor del
mismo, el correspondiente título de
propiedad, una vez que sea firme di-
cho decreto, con arreglo a lo precep-
tuado en el artículo 37 de la Ley re-
formada de 4 de Marzo de 1868.
previa su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y cumplién-
dose todos los trámites ulteriores.

Número del expediente, 9.368.
Nombre de la mina, 'San Antonio,
Término municipal, Espiel.
Interesado, don Antonio González

Vázquez.
Representante, no tiene.
Mineral, hulla.
Pertenencias, 80.
Córdoba 28 de Diciembre de 1938.

—III Ario Triunfal.—E1 Ingeniero
Jefe, Emilio Iznardi.
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Comisión Central de Requisiciones de ganado equino
	r-•-11n-•-n

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Número 3.301

Para conveniente confrontación y cotejo con los antecedentes que oficialmente y por otros conductos habrá de recibir la Comisión expresada, dispuae
por Orden de fecha 9 de Dicie mbre de 1938 ( B. O. Dilm. 167) y de acuerdo con lo que en ella se previene cada Ayuntamiento de la Zona liberada en que haysatll
tenido lugar requisiciones de dicha clase de ganado con destino a las necesidades del Ejército Nacional, remitirán a dicha Comisión un estado a tenor dei

formulario adjunto, debiendo consignar en su caso, los propietarios que en virtud de sus posibilidades y afán patriótico hubieron de renunciar
Estado a ulterior resarcimiento. 	

en favor (51

FORMULARIO 

Ayuntamiento de 	  Provincia de 	  Movilización general de 1936.

Comisión de Requisiciones de Ganado Equino de 	

Constituida por (1) 	 .

Autoridad

que ordenó

la requisa

FECHA
ESPECIE

Número
o marca

del
semo-
viente

Capa Edad Alzada

Per im e-

tro to-

rácico

(2)

Clasifi-

cación

(3)

Valoración
_

Pesetas

Nombre del propietario

'
Profesión

u oficio

Unidad o Depósito

a que

fué destinado el

semoviente

Caballar Millar Asnal

Día Mes Año
MHMHMH

,

,

DECLARACION JURADA 

Declaramos bajo nuestra responsabilidad:
1.° La absoluta veracidad de los datos que se consignan en el presente documento.
2.° Que los propietarios del ganado se consideran afectos a la Causa Nacional y que sobre ninguno de ellos pesa resolución ni providencia judicial

que limite la libre disposición de sus bienes.

ADVERTENCIA..—Esta declaración deberá ser firmada por el Alcalde, Secretario del Ayuntamiento y por dos agricultores o ganaderos de reconocida
solvencia económica y moral.

(1) Empleo, nombre y destino del personal que la formó.
(2) La clasificación será de 1.a , de 2.a y de 3.a
(3) En función de la clasificación de la edad.

.de 	 de 193....

Delegación de Industria
DE CORDOBA

Núm. 3.308

Ampliación de Industria

TIPO D)

Dando cumplimiento al Decreto de
veinte de Agosto de mil novecientos
treinta y ocho, la Sociedad Española
de Construcciones Electro-Mecánicas
domiciliada en Córdoba, solicita am-
pliar su instalación de laminado de
planchas de gran peso, de cobre, la-
tón, bronce y aluminio en su fábrica
de Córdoba y a tal fin precisa impor-
tar:

Un laminador «TRIO» preparador
y desbastador.

Quien se considere perjudicado
con esta ampliación podrá reclamar
en el término de quince días a contar

desde la publicación de este anuncio,
en la Delegación de Indtístria de Cór-
doba, calle Fray Luis de Gránada
sin número.

Córdoba dieciséis de Diciembre de
mil novecientos treinta y ocho.--
III Ario Triunfal.—E1 Ingeniero Jefe
interino, Rafael Eraso.

Núm. 3.309

Ampliación de Industria

GRUPO D)

Dando cumplimiento al Decreto de
veinte de Agosto de mil novecientos
treinta y ocho, la Socieded Española
de Construcciones Electro Mecánicas
domiciliada -en Córdoba, solicita la
ampliación de su instalación de rec-
tificado de cilindros para sus la-
minadóres y a tal fin precisa impor-
tar:

Una máquina de rectificar y puli-
mentar cilindros destinados a la la-
minación de planchas y cintas.
. Quien se considere perjudicado
con esta ampliación puede reclamar
en la Delegación de Industria de Cór-
doba, calle Fray Luis de Granada
sin número, en el término de quince
días a partir de la publicación de es-
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL.

Córdoba dieciséis de Diciembre de
mil novecientos treinta y ocho. —
III Ario Triunfal.—El Ingeniero Jefe
interino, Rafael Eras°.

Núm. 3 310

Ampliación de Industria

GRUPO D)

Dando cumplimiento al Decreto de
veinte de Agosto de mil novecientos
treinta y ocho, la Sociedad Española

de Construcciones Electro-Meca

cas, domiciliada en Córdoba, solicita

la ampliación de la instalación de re.
cocido de planchas, cintas, tubos,

barras etc. de cobre, latón y aluminio

y a tal fin precisa importar:
Un horno eléctrico de una capa ci .

dad de recocido de mil doscientos
cincuenta kgs. por hora.

Quien se considere perjudicado
con esta ampliación puede reclaniat

en la Delegación de Industria de
Córdoba, calle Fray Luís de Gran ° .

da sin número, en el término de
quince días a partir de la publicación
de este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL.
Córdoba dieciséis de Diciembre de

mil novecientos treinta y oc11a7

III Ario Triunfal—El Ingeniero frie
interino, Rafael Eraso.
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Núm. 3.311

Ampliación de Industria

GRUPO D)

Dando cumplimiento al Decreto de
veinte de Agosto de mil novecientos
treinta y ocho, la Sociedad Española
de Construcciones Electro-Mecáni-
cas, domiciliada en Córdoba, solicita
la ampliación de su instalación de
cablería, y a tal fin precisa impor-

tar:
Una máquina de cablear para co-

bre, latón y especialmente aluminio,
hasta ciento veinte y siete hilos o
cuerdas.

Quien se considere perjudicado
con esta ampliación, puede reclamar
en la Delegación de Industria de
Córdoba, calle Fray Luis de Geanada
sin número, en el término de quince
días a partir de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL.

Córdoba dieciséis de Diciembre de
mil novecientos treinta y ocho.—
III Año Triunfal.—E1 Ingeniero jefe
interino, Rafael Eraso.

AyuntamientosNúm 3.317

Ampliación de Industria

GRUPO D)

Dando cumplimiento al Decreto de
veinte de Agosto de mil novecientos
treinta y ocho, la Sociedad Española
de Construcciones Electro-Mecáni-
cas, domiciliada en Córdoba, solicita
ampliar y sustituir sus máquinas de
corte de cintas de cobre, latón y alu-
minio, y a este fin precisa importar:

Una tijera circular para cortar cin-
tas de cobre, latón y aluminio.

Quien se considere perjudicado
con esta ampliación puede reclamar
en la Delegación de Industria de Cór-
doba, calle Fray Luis de Granada sin
número, en el término de quince días
a partir de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL.

Córdoba dieciséis de Diciembre de
mil novecientos treinta y ocho.—
III Ario Triunfal.—E1 Ingeniero Jefe
interino, Rafael Eraso.

?.sta

Yan

del

del

Núm. 3.314

Ampliación de Industria

GRUPO D)

Dando cumplimiento al Decreto de
fecha veinte de Agosto de mil nove-
cientos treinta y ocho, la Sociedad
Española de Construcciones Eectro-
Mecánicas, domiciliada en Córdoba,
solicita la ampliación de la maquina-
ria, para la fabricación de barras de
cobre, latón y aluminio y a tal fin pre-
cisa importar:

Una máquina para enderezar y pu-
lir barras de latón, cobre y aluminio.

Quien se considere perjudicado con
esta ampliación puede reclamar en la
Delegación de Industria de Córdoba,
calle Fray Luis de Granada sin nú-
mero, en el término de quince días a
partir de este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL.

Córdoba dieciséis de Diciembre de
mil novecientos treinta y ocho.—
III Ario Triunfal.—E1 Ingeniero Jefe
interino, Rafael Eraso.

ósito

O el

e

Núm. 3.312

Ampliación de Industria

GRUPO D)

Dando cumplimiento al Decreto de
veinte de Agosto de mil novecientos
treinta y ocho, la Sociedad Española
de Construcciones Electro-Mecáni-
cas, domiciliada en Córdoba, solicita
la ampliación de su trefilería, y a tal
fin precisa importar:

Una máquina de trefilar hilos de
aluminio para usos eléctricos.

Quien se considere perjudicado
con esta ampliación puede reclamar
en la Delegación de Industria de Cór-
doba, calle Fray Luis de Granada sin
número, en el plazo de quince ,días a
partir de este anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL.

Córdoba dieciséis de Diciembre de
mil novecientos treinta y ocho.—
III Ario Triunfal.—E1 Ingeniero Jefe
interino, Rafael Eraso.

PUENTE GENIL

Núm. 3.280

Don Jesús Aguilar Luna, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento de
la villa de Puente-Genil.
Hago saber: Que por la Ilustrísi-

ma Comisión Gestora de mi presiden-
cia y en sesión celebrada en el día
de la fecha se acordó aprobar con
carácter de urgencia una transferen-
cia y habilitación de crédito a los ca-
pítulos primero artículo 5.° capítulo
7.°, artículo 2.°, capítulo 8.°, artículo
1.0, capítulo 8.°, artículo 4.°, capítulo
11.°, artículo 1.0 , capítulo 11.°, artícu-
lo 2.°, y capítulo 9.°, artículo 5.° y
capítulo 19 artículo único, por un to-
tal de sesenta y tres mil quinientas
pesetas que se obtendrán del capítulo
7.° artículo 3.° y del superávit del úl-
timo ejercicio liquidado.

Lo que se hace público a los efec-
tos de las reclamaciones que pudie-
ran presentarse de conformidad con
los preceptos del Reglamento de Ha-
cienda municipal.

Puente Genil 24 de Diciembre de
1938.—UI Ario Triunfal.—Jesús Agui-
lar.

Núm. 3.318

Ampliación de Industria
GRUPO D)

Dando cumplimiento al Decreto
de veinte de Agosto de mil novecien-
tos treinta y ocho, la Sociedad Espa-
ñola de Construcciones Electro-Me-
cánicas, domiciliada en Córdoba,
solicita ampliar su instalación de
cartuchería y a este fin precisa impor-
tar:

Una máquina para enderezar ban-
das o cintas de cobre, latón y alumi-
nio.

Quien se considere perjudicado
con esta ampliación puede reclamar
en la Delegación de Industria de
Córdoba, calle Fray Luis de Cranada
sin número, en el término de quince
días a partir de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL.

Córdoba dieciséis de Diciembre de
mil novecientos treinta y ocho.—
III Ario Triunfal.—E1 Ingeniero jefe
interino, Rafael Eraso.

licial

Núm. 3.315

Ampliación de Industria

GRUPO D)

Dando cumplimiento al Decreto de
veinte de Agosto de mil novecientos
treinta y ocho, la Sociedad Española
de Construcciones Electro-Mecáni-
cas, domiciliada en Córdoba, solicita
ampliar las máquinas preparatorias
de desechos y virutas, para la fundi

ción, y a tal fin, precisa importar:
Una máquina de empacar o botelar

desechos, recortes, y virutas de latón,
cobre y aluminio.

Quien se considere perjudicado con
esta ampliación puede reclamar en la
Delegación de Industria, de Córdoba,
calle Fray Luis de Granada, sin nú-
mero, en el término de quince días a
partir de la publicación de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL.

Córdoba dieciséis de Diciembre de
mil novecientos treinta y ocho.—
III Ario Triunfal.—E1 Ingeniero Jefe
interino, Rafael Eraso.

xida

	41g•-•-•-•-11.

Parque de Intendencia de Córdoba
Núm. 3.313

Ampliación de Industria

GRUPO D)

Dando cumplimiento al Decreto de
veinte de Agosto de mil novecientos
treinta y ocho, la Sociedad Española
de Construcciones Electro-Mecáni-
cas, domiciliada en Córdoba, solicita
la ampliación de la maquinaria para
la preparación de herramientas de
cartuchería, y a tal fin precisa impor-
tar:

Dos tornos de precisión especiales
para estos trabajos.

Quien se considere perjudicado
con esta ampliación puede raclamar
en la Delegación de Industria de Cór-
doba, calle Fray Luis de Granada
sin número.

Córdoba dieciséis de Diciembre de
mil novecientos treinta y ocho.—
III Ario Triunfal.—E1 Ingeniero Jef e
interino, Rafael Eras°.

cáni.

licita

le re.

abos,

ninio

paci'
enios

icado
aloe

a de

rafl a'

o de

ación

ETIN

J
re de

Jefe

BAENA

Núm. 3.285

Con el fin de dar cumplimiento a
cuanto preceptúa el artículo 34 de la
vigente Ley municipal, en relación
con el título 5.° del Reglamento sobre
poblaciones y términos municipales,
de 2 de Julio de 1924, relativo a la
rectificación del padrón de habitan-
tes que viene rigiendo en la presente
anualidad y siendo obligatorio figu-
ren en el mismo todos aquellos veci-
nos que en la actualidad no se en-
cuentren inscritos así como las altas
y bajas producidas en la anualidad, y
los residentes en calidad de , tran-

seuntes dentro del término a la fecha
del 31 de Diciembre que rige, se hace
público por medio del presente la obli-
gación en que se encuentran de veri-
ficarlo todos aquellos comprendidos
en los casos citados, durante el plazo
que comenzará a contarse desde el
día de hoy y terminará el próximo día
31 de los corrientes suscribiendo su
declaraciones en el Negociado respec-
tivo en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimien-
to.

Baena 22 de Diciembre de 1938.--
111 Ario Triunfal.—El Alcalde, F. B
rreche.

Núm. 3.326

ANUNC 10

Por el presente se invita a todos
los comerciantes e industriales que
deseen tomar parte en el concurso
que se ha de celebrar el día cinco del
próximo mes de Enero en las oficinas
del Parque de Intendencia de esta
Plaza con el fin de adquirir artícu-
los necesarios para atenciones del
mismo.

Para informarse de las cantidades
de artículos a adquirir como asimis-
mo de los pliegos de condiciones téc-

nicas y legales para dichas compras
pueden pasarse por este Estableci-
miento todos los días laborables de
diez a trece.

Córdoba veinte y ocho de Diciern-
131. e de mil novecientos treinta y ocho.
—III Ario Triunfal.—E1 Jefe de los
Servicios, Vicente Aycart.

HORNACHUELOS

Núm. 3.316

Ampliación de Industria
GRUPO D)

Dando cumplimiento al Decreto de
veinte de Agosto de mil novecientos
treinta y ocho, la Sociedad Española
de Construcciones Electro . Mecáni-

cas, domiciliada en Córdoba, solici-
ta ampliar su instalación de corte
de barras y planchas, y a es e fin pre-
cisa importar:

Una máquina circular de aserrar
en frío barras, lingotes y planchas de
de cobre, latón y aluminio.

Quien se considere perjudica do
con esta . ampliación puede reclamar
en la Delegación de Industria de Cór-
doba, calle Fray Luis de Granada sin
número, en el término de quince días
a contar de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL.

Córdoba dieciséis de Diciembre de
mil novecientos treinta • y ocho.—

III Ario Triunfal.—El Ingeniero Jefe
interino, Rafael Eraso.

Núm. 3.287

Don Fernando Herrera Martín, Al-
calde Presidente de la Comisión
municipal Gestora del Ayuntamien-
to" de esta villa y del Pósito de la
misma.
Hago saber:* Que la relación de

deudores a dicho Establecimiento, ce-
rrada en fin 'del corriente mes, es-

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL

tará expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento los días
del uno al diez, ambos inclusive, del
próximo mes de Enero, durante las
horas de oficina, a fin de que, por las
personas que se consideren agravia-
das, puedan presentarse las reclama-
ciones u observaciones a que dieren
lugar.

Hornachuelos a 22 de Diciembre de
1938.-111 Ario Triunfal.—Fernando
Herrera.

ZUHEROS

Núm. 3.288

Don Francisco Zafra Poyato, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Zuheros.
Hago saber: Que confeccionadas

las listas cobratorias de la contribu-
ción territorial, por riqueza rústisa de
este término, que han de regir en esta
población durante el próximo ejerci-
cio de 1939, quedan dichos documen-
tos cobratorios expuestos al público,
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días, para que
puedan ser examinados los mismos,
por los contribuyentes en ello intere-
sados, y formular en su contra, las re-
clamaciones que estimen pertinentes.

Dado en Zuheros a 16 de Diciem-
bre de 1938.-111 Ario Triunfal.—
Francisco Zafra.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.290

Don Luís Pérez López-Toribío, Alcal-
de-Presidente de la Comisión Ges-
tora municipal de esta villa.
Hago saber: Que desconociéndo-

se en la actualidad el paradero de
los mozos de este cupo y reemplazo
de 1933, que al final se expresan, los
cuales han de ser sometidos a nuevo
reconocimiento Médico, ordenado por
la Superioridad, el que ha de llevar-
se al efecto el día 31 del mes en cur-
so, ante la junta de Clasificación' y
Revisión de la ciudad de Lucena, se
les cita por medio del presente para
que comparezcan dicho día ante refe-
rida Junta, advirtiéndoles que si de-
jan de hacerlo, incurrirán en las res-
pcnsabilidades que determina el vi-
gente Reglamento de reclutamiento y
reemplazo del Ejército.

Mozos que se citan

Reemplazo de 1933

Num.-22 Brígido Carretero Bra-
cero, de Brígido y María.

Num.-26 Antonio,Castro Urbano,
de Juan y Francisca.

Num.-28 Diego Criado Carpio,
de Antonio y María Teresa.

Num.-38 José Doncel Navarro, de
José y Toribia.

Num.-51 Antonio García Carpio,
de Juan y María.

Num.-74 Antonio López Tamajón,
de José y Magdalena.

Num.-122 Domingo Pérez Urba-
no, de Domingo y Francisca.

Num.-136 Adrián Ruz Cañete, de
Rafael y Dolores.

Castro del Río 23 de Diciembre de
1938.-111 Ario Triunfal.—E1 Alcalde,
Luis Pérez.

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 3.261
Don Emilio Navarro López Obrero,

juez de Instrucción interino de este
partido.
Por el presente se requiere a Fran-

cisco Brasero López, Francisco Bra-
sero López, Pedro Castro León, Fran-
cisco Antonio Manzano Carpio y
Francisco Antonio Manzano Carpio,
vecinos de Bujalance, para que y por
desconocerse' su actuales maderos
comparezcan ante este juzgado sito
calle Z irCOS número 3, dentro de los
ocho días hábiles siguientes, bien
personalmente o por escrito con el
fin de que aleguen y pru.eben en su de-
fensa lo que estimen conveniente, res-
pecto a los cargos que se les imputan
en el expediente que en su contra se
Sigue sobre responsabilidad civil ad-
ministrativa, previniéndoles que si no
comparecen les parará el perjuicio
que proceda.

Dädo en Bujalance a 22 de Diciem-
bre de 1938.-111 Año Triunfal.—Erni-
lío Novarro.—E1 Secretario, Tomás
Gutiérrez.

LUCENA

Núm. 3.274
Cédula de citación

En providencia de esta fecha dicta-
da por el señor juez de Instrucción
interino de este partido en el sumario
que con elz número 44 de este ario
instruyo salare amenazas, en virtud
de denuncia formulada por la vecina
de esta ciudad, Encarnación Alba
García, contra su esposo Ramón Ca-
beza Pérez, lía mandado sea citada y
se cita por medio de la presente a di-
cha denunciante, para que en el tér-
mino de ocho días a partir de la pu-
blicación de la presente en los BO-
La., TINES OFICIALES de esta pro-
vindia de Córdoba y la de Sevilla,
comparezca ante este Juzgado de Ins-
trucción sito en la calle Juan Jiménez
Cuenca, 19, para hacerle el ofreci-
miento de acciones que determina el
artículo 109 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Y para que sirva de citación en for-
ma a la doña Encarnación Alba
García, y en cumplimiento de lo man-
dado expido la presente en Lucena a
21 de Diciembre .de 1938.-111 Ario
Triunfal.—E1 Secretario, Antonio Es-
cobar.

Núm. 3.275
Don Manuel González Aguilar, Juez

municipal Letrado de esta ciudad,
interino de Instrucción de este Par-
tido.
Por el presente en nombre del Je-

fe del Estado Español requiero a to-
das las Autoridades de la Nación
tanto civiles como militares y demás
Agentes de la Policía Judicial, para
que por medio de sus Agentes se
proceda a la busca ocupación y remi-
sión a este Juzgado con sus poseedo-
res ilegítimos de no acreditar su legi-
tima adquisición, del semoviente que
después se reseñará, así como para

la busca y captura del autor o auto-
res del hecho, que de ser habidos se-
rán ingresados en la prisión de este
partido a mi disposición, siendo ex-
presado sernoriiiente de la pertenen-
cia de los herederos de don Pablo
Luque Serrano, vecinos de Priego de
Córdoba, y que desapareció de los
terrenos de la finca «El Villar», de
este término, el día 14 del corriénte
mes, pues así lo tengo acordado en el
sumario que con el número 76 de
este ario instruyo por tal motivo.

Dado en Lucena a 19 de Diciem-
bre de 1938.-111 Ario Triunfal.—Ma-
nuel González.—E1 Secretario, Anto-
nio Escobar.

Reseña del semoviente
Mula de 15 meses de edad, negra,

roma, de alzada regular, sin serias
particulares.

BAENA

Núm. 3.304
En el juicio verbal civil que se tra-

mita en este Juzgado a instancia de
don Mariano Bujalance Tarifa contra
don Rafael Polonio Bellido, sobre re-
clamación de cantidad, se ha dictado
sentencia que contiene el encabeza-
miento y parte dispositiva que dice
así:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Baena a veintiuno de Marzo de mil
novecientos treinta y ocho.—Segundo
Ario Trinnfal.—Vistos por el señor
don Francisco Roldán Rubio, Juez
municipal Letrado de bienios anterio-
res que actúa, los presentes autos de
juicio verbal civil seguidos en este
Juzgado a instancia de don Mariano
1111.jalance Tarifa, mayor de edad, de
estado soltero, Procurador de los Tri-
bunales y de esta vecindad, contra
don Rafael Polonio Bellido, también
mayor de edad, de estado casado, y
vecino qué fue de esta ciudad, cuyo
actual paradero se desconoce, y que
ha sido declarado en rebeldía en cuya
situación ha permanecido durante el
curso del juicio, sobre cobro de mil
pesetas de principal, y

FALLO: 'Que debo de declarar y
declaro haber lugar a la acción ejerci-
tada por el Procurador don Mariano
Bujalance Tarifa, en su propio dere-
cho, y en su consecuencia condeno al
demandado don Rafael Polonio Belli-
do, a que tan pronto como esta rAo-
lución sea firme satisfaga al actor la
cantidad de mil pesetas que le es en
deber, así como al pago de todas las
costas causadas y que se causen has-
ta su total solvencia. Notifíquese esta
resolución al actor y en cuanto al
demandado llévese a cabo por medio
de edictos que se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia y se
fijará en el tablón de anuncios de es-
te Juzgado. Así por esta mí sentencia
definitivamente juzgando la pronun-
cio, mando y firmo.—Francisco Rol-
dán.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación al
demandado rebelde don Rafael Polo-
nio Bellido, expido la presente para
insertar en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia en 13 lena a veintiuno de
Marzo de mil novecientos treinta y
ocho.--Segundo Ario Triunfal.--Firma
ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 3.305

Don Rafael Moreno Loverh,

trativa contra Antonio

basta para su venta la casa ni',
siete de la calle Cívicos, de esta.ciu,

se ha acordado sacar a públ i ca su.

primera Instancia interino (A,
partido.
Hago saber: Que en, viriullua

expediente seguido en este Ju zg

sobre responsabilidad civil aetr

i

RlIde

BañosuelzIdize,

es!

\r alees número dos o día prirnero4.
Febrero próximo y hora de la

nientas pesetas.

lugar en este Juzgado sito calle Cet:

dad, que ha sido apreciada esnoqnue¡e.,

El acto de dicha subasta te

bajo las siguientes condiciones: •

Primera. Para intervenir en ls
subasta deberá. consignarse en la
mesa del Juzgado el diez por cientos
del valor dado a dicha casa.

Segunda. No se adtnitirá• pos.
turas que no cubran las dos terceras
partes de expresado valor.'

Tercera. Los autos y la certifi-
cación respectiva de • cargas el!:
cripción en el Registro de la Propie-
dad estarán de manifiestd en la Se-
cretaría entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la ti-

tulación y que las cargas o gravál
menes anteriores y los preferentes
si los hubiere al derecho dei Estado
continuarán subsistentes entendién-
dose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsa,
bilidad de los mismos sin destinarse
a su extinción el precio de remate.

Dado . en La Rambla a veintidds
de Diciembre de mil novecientos
treinta y ocho.—Ill Ario. Triunfal.
– Rafael Moreno.

Núm. 3.306

Don Rafael Moreno boyera, J
tIinsor.Instrucción interino de esld 

Hago saber: Que .en virtud de
expediente seguido en este Jugado
sobre responsabilidad civil adminis-
trativa contra Pedro Godoy Moda,
vecino de Santaella, se ha acordado
sacar a pública subasta para su ven.
ta diferentes bienes muebles que
fueron embargados a dicho encar-
tado y que han sido apreciados en
la suma de setenta y cinco pesetas.

El acto de dicha subasta tendri
lugar en este Juzgado sito calle Cer-
vantes número dos . el día diez de
Enero próximo y hora de las once,
bajo las siguientes condiciones:

Primera. No se admitirán pos.
taras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo de dichos muebles

Segunda. Para intervenir en

subasta deberá consignarse p revi•

mente en la mesa del Juzgado
diez por ciento de expresado valor.

Tercera. Los, bienes objeto de Is
subasta se encuentran en poder del
encartado . en quien fueron deposit3"
dos y que es vecino de Santaella:
donde pueden reconocerse por
que deseen intervenir en la licita.
ción.

Dado en La Rambla- a veintidós
tdreeilt Diciembreyciemobeih.e0._lli 

Afeo 
nde mil novecientos

—Rafael Moreno.

IMP. PROVINCIAL.--CORDOBA

uez de

e par-
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